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BOGOT/ 

RESOLUCION No. 0 7 	DE 20 

22 FEB 2021 
"Por medio de la cual se deroga el nombramiento realizado mediante la ResoluciOn 606 del 

20 de octubre de 2020" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En uso de sus facultades legales y en especial Las contenidas en el numeral I del artIculo I del 
Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado en el artIculo 2.2.5.1.12 del Decreto 

Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 de 201 7; el Decreto de 
Nombramiento No. 001 del I' de enero de 2020 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Cornisión Nacional del Servicio Civil, mediante Convocatoria No.821 de 2018, convocó a 
concurso abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos o no mediante 
nombramiento provisional o encargo. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. CNSC - 9310 del 17 de septiembre de 2020, por medio de la cual se 
adoptó y conformó la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) vacante (s) del empleo de 
carrera denominado Auxiliar Administrativo, Codigo 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanla de la Subsecretarla de Servicio a la Ciudadanla de la planta 
global, de la Secretarla General de la Alcaldia Mayor de Bogota D.C., ofertado e identificado con 
codigo OPEC nümero 72899. 

Que mediante comunicación con radicado námero 20202130754501 del 5 de octubre de 2020, Ia 
Comisión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del acto administrativo por medio del cual 
se conforma la lista de elegibles y remitió la base de datos de contacto de los elegibles para surtir el 
trámite correspondiente a los nombramientos en perlodo de prueba. 

Que mediante Resolución No. 606 del 20 de octubre de 2020, la Secretarla General de la Alcaldia 
Mayor de Bogota D.C., nombró en perlodo de prueba en carrera administrativa al (Ia) señor (a) 
GIOVANNI MORENO RAMIREZ identificado (a) con cédula de ciudadanla nimero 80.492.794 en 
el empleo Auxiliar Administrativo, Codigo 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la CiudadanIa de la Subsecretarla de Servicio a Ia CiudadanIa de la planta global, de la 
Secretarla General de la Alcaldia Mayor de Bogota D.C. 

Que mediante correo electrónico de fecha veintitrés (23) de octubre de 2020, la Subdirección de 
Servicios Administrativos procedió a remitir la respectiva notificación electrónica al corrco 
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registrado por ci (Ia) señor (a) GIOVANNI MORENO RAMIREZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanIa nuirnero 80.492.794, en el aplicativo denorninado Sistema de Apoyo a Ia Igualdad, 
Mérito y Oportunidad - SIMO de Ia Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de lo 
establecido en ci artIculo 40  del Decreto Nacional 491 de 2020, sin que se obtuviera respuesta 
alguna por parte de Ia elegible, y en tal sentido no fue posible emitir Ia respectiva certificación de 
fecha y hora de acceso al acto administrativo por parte de Ia señora Moreno RamIrez. 

Que respecto a Ia notificación electrOnica, el Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil 
mediante concepto C.E. 00210 de 2017 señaló lo siguiente: 

(...) En el caso que se cons u/ta relativo a Ia imposibilidad de not/lcar de inanera electrónica un 
acto administrativo porfalta de uno de los requisitos exigidos por La Ley, esto es La certUIcación de 
La fecha y hora en La que se tiene acceso al acto, debe ac/eLantarse Ia notficación de conforniidad 
con lo dispuesto en el Codigo. Asi debe acLararse que no existe una not ?ficación  supietoria de 
La nolificación eLcctrónica, pites lo que busca el iegisLador al incorporar estafigura es el uso de los 
inedios eiectrónicos y que se impiementen en ci procediiniento administrativo conforme lo exige La 
Icy. Por tanto, en ci evento en que La nol?flcación  electron,ca no cumpLa uno de los requisitos 
exigic/os en La icy, es ciaro que opera La consecuencia prevista en el artIcuio 72 de La Ley 1437 de 
2011, es decir que no se tiene por efectuada La not jficación a inenos que ci interesado reveLe que 
conoce el ado, cons iente La decision o interponga los recursos de icy. En este caso deberO 
notificarse ci acto de Laforina que lo prevea La Icy, eslo es por medio de La not/IcaciOn personal, 
en estrados, por aviso etc, segOn lo que dispongan los artIcuio.s' 65y siguientes de ia citada Icy. ( ... ) 
Ahora, nada obsta para que La adrninistración consuite al interesado Si desea que se Ic notfIque 
por medio electrOn ico, para que iina vcz se obtenga una respuesta expresa y afir,nativa por parte 
del interesado, asI como ci correo ciectrónico al cuaL quiere que se Ic notfique, pueda La enlidad 
adelantar La notJicación electrOnica atendiendo los requisitos de icy. En caso de no obtener 
respuesta o de que se reciha uiia respuesta negativa, deberá notficarLo por ci medio estabLecido en 
Las disposiciones que reguian La materia, segOn ci acto de que se Irate ( ... )" 

Que de igual forma el artIculo 40  del Decreto 491 de 2020, respecto a Ia notificación o 
cornunicación de los actos administrativos dispuso lo siguiente: 

Arlici,lo 4. Notjficación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto perrnane:ca 
vigcntc La E,nergencia Sanitaria deciarada por ci Ministerio de SaLud y Protccción Social, ia 
not ?flcación o coinunicaciOn de los actos administrativos se harO por niedios eLcctrOnicos. Para el 
efecto en todo trOrnitc, proccso o procediiniento que se inicic scrth obiigatorio indicar Jo direccion 
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electrónica para recibir notUlcaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha c/ado Ia 
autorización. 

En reiación con las actuaciones adininistrativas que se encueniren en curso a la expedición del 
presente Decreto, los adininistrados deherán indicar a la autoridad competenle la dirección 
electrónica en la cual recibirthn not jilcaciones o cornunicaciones. Las autoridades, dentro de los 
tres (3) dIas hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habililar un buzón 
de correo electrónico exclusivainente para efectuar las notficaciones o coinunicaciones a que se 
refiere el presente articulo. 

El inensaje que se envIe al adniinistrado deberá indicar ci ado administrativo que se notfIca o 
coin unica, contener copia electrónica del acto adniinistrativo, los recursos que legalnienle 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notfIcación o coinunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el adininistrado 
acceda al ado administrativo, fecha y hora que deberá certfIcar la adininistración. 

En el evento en que la notiflcación o coinunicación no pueda hacerse de farina electron Ica, se 
se.uirá ci proceditnientoprevisto en los artIculos 67y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Que conforme lo anteriormente señalado, se procedió por parte de la Subdirección de Servicios 
Administrativos a remitir la respectiva citación para notificación personal al (la) señor (a) 
GIOVANNI MORENO RAMIREZ identificado (a) con cédula de ciudadanla nñinero 80.492.794, a 
la dirección de residencia registrada en la base de datos de contacto de los elegibles reniitida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil el dIa seis (05) de octubre de 2020, mediante oficio con 
radicado CNSC 20202130754501. 

Que la citación para notificación enviada a la dirección registrada por el señor GIOVANNI 
MORENO RAMIREZ identificado (a) con cédula de ciudadanla niirnero 80.492.794, fue devuelta 
por la empresa de mensajerla Servicios Postales Nacionales de Colombia S.A. 472, indicando como 
causal de devolución que la dirección aportada no existe. 

Que el artIculo 69 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adniinistrativo, 
respecto a la notificación por aviso, establece lo siguiente: 

"ARTICULO 69. Notficación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificachin personal al caho c/c 
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los cinco (5) dIas del envIo de la ci/ación, esta se hará por niedio de aviso que se remitirá a la 
direccion, at niinero defax o al correo eiectrónico quejIguren en el expediente o puedan obtenerse 
del regis/ro inercantil, aconipañado de copia Inlegra del acto administrativo. El aviso deberth 
indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 
legaitnente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los piazos respectivos y la 
advertencia de que la notificaci6n se cons ideraró surtida a! JInalizar ci dIa siguiente al de la 
entrega del aviso en ci lugar de destino. 

Cuando se desconozca la información sobre ci destinatario, ci aviso, con copia Integra del acto 
administrativo, se pubiicarth en la pthgina eiectrónica y en todo caso en un lugar de acceso at 
pith lico de la respedtiva entidad por ci término de cinco (5) dIas, con la advertencia de que la 
not Uicación se consideraró surtida at /mnali:ar el dIa siguiente at retiro del aviso ". 

En ci expediente se dejará constancia de la reniisión o publicación del aviso y de lajécha en que 
por es/c njedio quedará surtida la not/lcación personal. 

Que de conformidad con lo dispuesto en la citada norma, y con el fin de surtir el trámite 

correspondiente a la notificación de la Resolución 606 del 20 de octubre mediante 2020, la 

Direccjón de Taleiito Humano mediante correo electrónico de fecha 23 de diciembre de 2020, 

solicitó a la Subdirección de Servicios Administrativos adelantar ci trámite correspondiente a la 

publicación del acto administrativo en la página web de la SecretarIa General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota D.C. 

Que mediante correo eiectrónico de fecha 13 de enero de 2020, se remitió por parte de Ia 
Subdirección de Servicios Administrativos la constancia de notificación por aviso de la Resolución 

No. 606 del 20 de octubre de 2020, en la cual se certifica que el mencionado acto administrativo 

estuvo publicado desde el dIa seis (06) de enero y hasta ci trece (13) de enero de 2021, inclusive. 

Que vencido ci término de pubiicación del (Ia) señor (a) GIOVANNI MORENO RAMIREZ 

identificado (a) con cédula de ciudadanla nimero 80.492.794, no manifesto su aceptación del cargo 
y en virtud de ello se hace necesario derogar Ia Resolución 606 del 20 de octubre de 2020. 

Que el artIculo 2.2.5.1.12 del Decreto Nacional 1083 de 2015, respecto a la derogatoria del 
nombramiento señala lo siguiente: 

"ARTICULO 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deherá derogar 
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el nombranzienio, cuando. 

1. La persona designada no inanJIesia la aceptación del nombramiento, no acepla, o no loilia 
posesión del einpleo dentro de los piazos seialados en la C'onstitución, la icy o ci presente TItulo 
(...) ,,. 

Que teniendo en cuenta que dentro de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de Bogota D.C., 
no reposa inforrnación de contacto del (La) señor (a) GIOVANNI MORENO RAMIREZ 
identificado (a) con cédula de ciudadanla ntimero 80.492.794, más allá del correo electrónico 
registrado en el aplicativo denorninado Sistema de Apoyo a la Igualdad, Mérito y Oportunidad - 
SIMO de la Cornisión Nacional del Servicio Civil, se procederá a la comunicar el presente acto 
administrativo at correo electrónico registrado por la elegible y se surtirá el trámite correspondiente 
a la notificación por aviso establecida en el inciso segundo del artIculo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de to Contencioso Administrativo. 

Que consecuentemente, se hace necesario mantener el nombramiento provisional at (la) servidor (a) 
piblico (a) MARINA MONTOYA PAYOME, identificado (a) con cédula de ciudadanIa No. 
32.390.192, efectuado mediante Resolución 137 del treinta y uno (31) de marzo de 2017, en el 
ernpleo Auxiliar Administrativo, Codigo 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la CiudadanIa de la Subsecretarla de Servicio a la CiudadanIa de la planta global, de la 
Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de Bogota D.C., hasta que se produzca la provision 
definitiva del ernpleo a través de la lista de elegibles conformada para el efecto, previa autorización 
de uso de listas de elegibles ernitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En rnérito de lo expuesto, la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota D.C., 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: Derogar el nombramiento realizado mediante la Resolución No. 606 del 
20 de octubre de 2020. 

ARTICULO SEGUNDO: Mantener el nombramiento provisional al (Ia) servidor (a) püblico (a) 
MARINA MONTOYA PAYOME, identificado (a) con cédula de ciudadanla No. 32.390.192, 
efectuado mediante Resolución 137 del treinta y uno (31) de marzo de 2017, en el ernpleo Auxiliar 
Administrativo, Codigo 407, Grado 01, de la Dirección del Sisterna Distrital de Servicio a la 
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Ciudadanla de Ia Subsecretarla de Servicio a Ia CiudadanIa de Ia planta global, de Ia Secretarla 
General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota D.C., hasta que se produzea Ia provision definitiva del 
empleo a través de Ia lista de elegibles conformada para el efecto, previa autorización de uso de 
listas de elegibles emitida por Ia Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de Ia presente Resolución at (Ia) señor (a) 
GIOVANNI MORENO RAMIREZ y MARINA MONTOYA PAYOME at (los) correo (s) 
electrónico (s) giomoreraO(hotrnai I .com, rnarina3290@yahoo.com, y por medio de aviso 
publicado en Ia página web de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 69 del C.P.C.A, través 
de Ia Subdirección de Servicios Administrativos de Ia SecretarIa General de Ia AIcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido de Ia presente Resolución a Ia Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a Ia CiudadanIa y a Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretarla 
General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C., a través de Ia Subdirección de Servicios 
Administrativos de Ia misma Entidad, para los trámites legales correspondientes. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CIJMPLASE. 

Dada en Bogota D.C., a los 

21 U. 	 *_ 

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS 
Secretaria General 

Nombre Cargo labor Firma 
na Maria Sinchei Roniero Asesora Reviso 

Maria Clemencia Prei l.irihe Seeretario de Despacho RevisO 
Luz karime Fernandez Castillo Jefe dc ( )iieina Asesora de Juridica ReisO 
I nii Is kther.laramillo Morato Di rectora de lalento I I umano AprohO  
Niartlia Cleniencia Diaz Tcl!ez Asesora - DirecciOn de lalento Ilumano RevisO 
MariaClaudia (iOlne/ SaD,ar (Ontratista - l)ireeciOn de lalenlo I lumano ProveetO 

Cra8No.10-65 
Codigo postal 111711 no  Tel 381 3000 
www.bogota.gov.co  SGS CALDfA 	YOR 

Info Linen 195 
4203000-FT-997 Version 02 


